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1 CESION DE DERECHOS. 

CUANTIA:* 500. 

En la ciudad de Loja, 

4 Cabecera del Cantón del 

a mismo Nombre, República del 

2 Ecuador, hoy día 

jueves veintiuno. de agosta 

E del dos mil. tres, ante mí, doctor  Eamilo  Eorrerao 

   ario. Cuarto, Encargada de dla Notaría 

    del Cantán Loja, comparecen por ana parte los 

11 convuqezs  YVICTOR MAMUEL FATIAOD ARMIJOS Y CECILIA MARINA 

1 SAAVEDRA MACAS, 

  

ados entre siq y, por otra el señor 

15 LUIS FABRICIO VASQUEZ MEJIA, soltera; todos ($50 

14 ecuatoriandss mayores de edad, par de SUS     

LA cédulas oy certificados de votación, —Capaces según 

  

ch. vecinos del lugar a quienes de conocer doy Te, 

17 Y ome solicitan eleve a escritura pública la minita que 

  

Épntan o yv o cuyo tenor literal es cOmO SIdUuel " 

Registro de escritucas públicas a 

   insertar ina de 2 

  

ión de derechos, 

1 ¿camtenida al tenor de laz siguientes clávesulas: FRIMERA 

  

COMPARECIENTES. Comparecen por una parte los conyuges :    

  
| Dz VIETOR MANUEL FATISO ARSUILIOS Y      CILA. MáaRINA SAAVEDRA 

4 Quienes se les denominará " 

    otra el LIS FABRICIO 

a cputen se le  clencaminará " El    sección derecio. para contratar y 
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vimos Lrumende qáblio        

    

« TERCERA  CUANTIA. boa 

   32 CUA ICir cl 

  

renace 

  

Lidia 

  

Mica, nie 1       

  

hate 

  

ACEPTACIÓN, Fr; 

     
        iaa Gama amen E         

doctor LUIS MAURICIO ANDRADE CUEVA. —AROGADO. inscrip. 

  

      púld a     

        Apodo as rr
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QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 18 COMPRAVENTA DE GESIONDE DSRE 
CHOS, mediante la cual el señor VICTOR MANUEL PATIÑO ARMTJOS 

¡Y SU ESPOSA SEÑORA CECILIA MARINA SAAVEDRA MÁCAS3'coden los” dezeshos 

chos al señor LUIS FABRICIO VASQUEZ MEJÍA, 108 cuales los mantie» 
'ñen en la compañia | Cantonal y Provincini de Carga giudad de te 

'landa, contenida” en dos fojas dtiles que anteceden, eleváda 4 age 

¡fritura fíblica ante el pobtor Camilo Borrero espinosa joterio e 

Cuarto, encargado .de la Notaría ' primera del cantón 1038; con Eecha 
cha 21 de agosto del año 2003, se hegistra en el Régtatio dé law 

propiedad del Cantón Chinchipe, en el libro Registro mercantil ' e. 

correspondeente al año 2003, bajo el número TRES ar con fecha «= 
_ 17 de noviembre de 20034 os. e EN 

Zumba, 17 de > Lvientro de 20034    
ZUMBA - EC UADOR 

  

AA 20M: mediante escritura pública de 21 de de agusto del 200), se pro» 

sadió a la ansíón de deyenhtos o perticipacionas de le Cit. de Responsabilio 

dad ¡imitaede Centonal y Provincial y carga cíudad de Palende * CARPALANDA* 

 



e 

por parte de los estores socios aspusos: Víctor Menuel Patiño Armi- 
Jos y Cecilia Merina Sesvedrs Macss, a favor del 5r. Lula Febriciío - 
Vánques Mejls. Esto de ecuerdo con la Ley de Compañías vigente la - 
cuel indica que sí se pueda ceder les acciones en uns Cía de Respone 
sabllidad Ltda. Ne lo que doy fe pare los fines legales Les. 

Loje, 19 de noviembre del 200). A 

fr OA 
y > s50 y 

    

     
    NY) NOTARIO PRIMERO 
   P=- DEL CANTON LOJA 

  

Otro sí: La razón que antecede se procedió e merginar en la escritu-=. 

ra matríz de constitución de la indicada Compañía de fecha dinrimmix 

dieciseis de merzo de 1.999, págine 1,343 del Protocelo que Tepgsa - 

en el archivo de esta Notaría, Doy fe. Lojá, 19 de-fúviembre del --- 

2.003. uN 
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ACTA _LE_JUNTA UNIVERSAL Lkb_SCCICS DE L 
ERCVINCIAL Y CARGA CIUDAD LE ¡ALANDA C 
LEBRAlA £L 2 TE AGCSIC LEL 200%. 

A 
AR 

En la ciudad de Palanoa, parreauia y cantón del mismo ncmbr:, 
provincia de Zamera Chinchipe, a los dos dins del mes ue Ego 
ste del des il tres, en el local social de la Comperia se 
relnen lcs sencres socics: CRISTOBAL APAD CONDE, JCSÉ BALTALA 
CATA CUENCA, EDGAR AMARI ABARCA, ¿USIC ISATAS CASTITIC BRAVO, 
LAUTARO DARIC CASTILLO BRAVO, EMILIC CASTILLO, LARWINM FABRICI 
CASTILLO NAMICELA,VERCRÍICA M, CASTILLO NAPICRLA, ADEVER KCI A 
DO INIGUEZ, WILSCh MALTEL Jlbubio ABAD, VICTOR MAFLL FATIRC 
ARMIJOS, ANGEL MARCELO RCA RICETZ, PP urL LEONITAS ROMERO RCM 
RC, SEGUI LC TiGRKAN VELES. CHINCEAY y J(RGE CUSUAVC VI: ¿MAR L- 
NIGUEL, tcacs lce ¡resente. sumen el ciente por cionte ocl cu 
pitel social ve l: compenia y reyvelvon conitituirse tc vunta 
Universal de Sccics jara triter cl siguiente creo cl chez 

Y. Autorización ve césito cc tremferercia 02 lis 4 verticio 
nes que tiene el ¿colovICICOR MANUEL FATIÍC AROS uent1c ue, 
la COMPA IA CANTONAL Y IROVINCIAL Y DE CARGA CIULAL Leo FAJAN, 
DA CARLALARTA Gio, ltda. e Zeaveor cel seo.cr LUIS TARPIS “10 VAS 
QUEZ MévTIA. 

Baje la prericenció acl sencr Leutere Gasitildic Broveo , ¿ctua 
do como secieteario e€l sesor Gelente ue lo Com endo veicr olk 
Gk VILLEGAS IrlIGUsh, Se iustilo le £ ¿ión y de dleeccdo te SE 
procede £ tiaetar el junto 0.01 cr 01 Cher Jue:co loo diu e 
incicacicnes, deliberecienes y anilivis £l re ejueteo, los ecci 

-0s 0e la Compario Cartenil y Freovinciol y (€ Cerf. Ciuve. Qu 
Felanóa Carpalenda Cic, Ltáz, ¡cr úne nic ius tesuclvsn ; Lis 
jcner e autciizor le secitn e tromoferercio 0 dio 4€ ¡eriiol 
cnes gue tiene el sccic VICTOR FAÑUSI TATI 
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Compania Centeonel y Ircvimejel, y de Carga Ciuovo Ce Poleras - 

      

  

    

Cerpelande Cla Cla.. Te, favor de :Y sehcr LUIS. PABFICIC Val TEZ 

MEJIA, queaende est títiac, ecepteco ccma secie Se, Jo tintes 
veces eioiaad COI do” trroicrtes OACI _Frcvincial 
y Carge Uluaza a: Lidaros Carpelenda lo. Dias. 

hare que Sutie leg .fectos le,joler previzice en lí Le; 0% Utu 

palas, le (1 Sortí ecte pei ¿1 1.0c- Guada. DÍIMLOA 
por Cati LLC Ge los qiosentes 
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